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EXCELENCIA ACADÉMICA

E
n el mundo de la
educación superior (ES) la
excelencia genera

reacciones ambiguas, a favor y
en contra. ¿Por qué ocurre esto?

Porque trae consigo
resonancias que resultan
disonantes a oídos de las
modernas sociedades
democráticas de masas. En
efecto, apunta a “superior
calidad o bondad que hace
digno de singular aprecio y
estimación algo”. Esto se
refuerza al escuchar sus
sinónimos: grandiosidad,
magnificencia, sublimidad,
superioridad, excelsitud, alteza,
eminencia.

Visto sociológicamente, este
término aparece revestido
entonces de una distinción de
clase social y estrato. Recuerda
a la nobleza y a individuos
destacados por su rango o
abolengo. A todo aquello puesto
en la parte alta de una escala de
posiciones.

No extraña, por lo mismo que
en la literatura especializada de
la ES la noción de excelencia se
vincule estrechamente con las
llamadas “world class
universities”: universidades de
clase mundial. Ellas serían, por
antonomasia, la expresión
máxima de excelencia; el zénit
del estrellato universitario, la
representación superlativa de la
esencia de la universidad.

Tal deriva nos lleva
directamente a la geopolítica del
conocimiento y a la economía
política del poder académico a

crecientemente personalizados.
Supone tener docentes de alta
preparación, con capacidades
pedagógicas bien desarrolladas,
incluyendo el uso de tecnologías
e IA, y con intensa dedicación a
la misión formativa.

Enseguida, una universidad

de excelencia ofrece un clima
propicio para el cultivo del
conocimiento avanzado. Hay un
compromiso con la enseñanza y
el aprendizaje de los saberes
fundamentales. Hay rigor y
diálogo entre maestros y
estudiantes dedicados a

entender el mundo desde las
disciplinas del saber y sus
tradiciones.

Si la institución incluye
además la investigación en
diversas áreas de la ciencia y la
tecnología, su compromiso con
la producción de nuevo
conocimiento, nuevas
comprensiones e
interpretaciones y nuevos
horizontes debe estar a la altura
del trabajo de esas
comunidades a nivel global y
poseer significado e impacto
local.

Por fin, la excelencia
académica supone
organizaciones gobernadas
profesional y eficazmente. Que
tienen capacidad de adaptación
a los cambios del entorno y,
hacia dentro, aseguran
plenamente las libertades de
enseñar, indagar, razonar y
aprender. Su gobierno es
efectivo y goza de legitimidad, la
gestión es profesional, la
institución opera con autonomía
y se conecta vitalmente con el
medio en que se desenvuelve.

Asimismo, garantiza a sus
miembros un clima de orden
creativo, colegial y deliberativo.
Hay una responsabilidad
colectiva con la misión
institucional; una constante
autoevaluación en todos los
aspectos; rendición de cuentas
y la búsqueda metódica de algo
llamado excelencia, cuya
definición y comprensión se
enriquece también
continuamente.

nivel global. Esas instituciones
de “clase mundial” pertenecen
casi todas al norte global;
reflejan la dominación
angloamericana en casi todas
las áreas de conocimiento.

La pregunta, entonces, es si
conviene mantener el lenguaje
de la excelencia, dada sus
ambiguas resonancias.

CONDICIONES

En el caso de Chile, la
respuesta ha sido afirmativa.
Por un lado, las propias
instituciones utilizan
profusamente el calificativo de
la excelencia al enunciar su
misión, funciones y resultados.
Por el otro, nuestra legislación
de clara que ellas deben
orientarse a la búsqueda de la
excelencia y al cumplimiento de
los criterios y estándares de
calidad. Señala además que su
acreditación podrá ser de
excelencia si reciben el máximo
de años (6 o 7).

Es decir, nuestro país define
normativamente la excelencia y
crea un dispositivo y
procedimientos burocráticos
para medirla. Hay una intensa
discusión sobre el uso de esta
fórmula y sus consecuencias
prácticas para el sistema. Mas
no es este el objeto de nuestro
análisis. En cambio, nos
preguntamos: ¿qué condiciones
reúnen las instituciones de
excelencia según la literatura
comparativa internacional?

Ante todo, ponen el foco en la

docencia de pregrado. Buscan
ofrecer una experiencia valiosa,
transformativa, para sus
estudiantes. Encuentran un
balance entre diversidad de su
alumnado y unas exigentes
calificaciones de salida. Y se
obligan a promover aprendizajes
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E
l desarrollo sostenible se
ha consolidado como un
principio fundamental en la

misión de las instituciones de
educación superior, exigiendo
una interacción cada vez más
activa y significativa con su
entorno social, económico y
cultural. En este contexto, el rol
público de las instituciones de
educación superior queda
claramente definido por la Ley
N.º 21.091, que establece que
dichas instituciones deben servir
al interés general de la sociedad,
contribuyendo al desarrollo
sostenible mediante la
generación de conocimiento, el
fomento de las ciencias y la

normativo, la Universidad Santo
Tomás (UST) ha consolidado una
estrecha relación con actores
públicos, privados y
comunitarios, reflejando un
fuerte compromiso regional y
social. Esta articulación
estratégica se materializa a
través de VcM, entendida como
un espacio colaborativo donde
convergen el saber académico y
los desafíos reales de la
sociedad.

En 2023, en el marco de una
política de fortalecimiento
institucional, la UST robusteció
sus programas institucionales de
VcM, posicionándolos como el
principal mecanismo para la
implementación de iniciativas de
alto impacto. Estas brindan
soluciones innovadoras y
contextualizadas a problemáticas
reales en las 11 regiones donde la
universidad está presente. A
través de estos programas, se
fomenta el aprendizaje práctico
de los estudiantes, guiado por
académicos especializados y
orientado a la transformación
territorial.

Los resultados de este
esfuerzo se evidencian en las
743 actividades de VcM
realizadas en 2024, de las cuales
552 se alinearon con los ocho
programas institucionales. Estas
iniciativas involucraron a 7.936
estudiantes, 559 académicos,
20.400 beneficiarios y 320 socios
comunitarios, consolidando una
red colaborativa de alto impacto.

El compromiso con la calidad y
la evaluación sistemática es otro

pilar esencial. La UST ha
desarrollado instrumentos
formales para evaluar la
pertinencia e impacto de sus
actividades, conforme a su
Política de VcM. Así, en 2024, el
Índice de Contribución Externa
alcanzó un 84%, reflejando la
percepción positiva de 4.000
beneficiarios que calificaron el
servicio recibido como útil y
pertinente. Por su parte, el
Índice de Contribución Interna
llegó al 90%, basado en la
valoración de 6.000 estudiantes
y 500 académicos que
reconocieron en la VcM un
aporte significativo a su
formación integral.

La Vinculación con el Medio se
despliega en todos los niveles
formativos y en la articulación de
las diversas funciones
institucionales. En este marco,
se ha avanzado en la definición
de condiciones prioritarias para el
desarrollo de investigación

vinculada y en los mecanismos
para su evaluación. En este
sentido, la UST desarrolló 64
proyectos de I+D+i con
financiamiento externo,
cumpliendo con los lineamientos
de bidireccionalidad y trabajo en
red establecidos por la política de
VcM. Además, durante el último
año, se publicaron 405 artículos
académicos indexados en
Scopus, fortaleciendo el
posicionamiento científico de la
institución. A esto se suma la
participación en 381 mesas,
comités y consejos, donde
autoridades, académicos e
investigadores aportan
activamente a la formulación de
políticas públicas con impacto
comunitario.

El aporte de la UST al
desarrollo social se ha
fortalecido dentro de un
ecosistema institucional que
incluye al Centro de Formación
Técnica y al Instituto Profesional
Santo Tomás. Esta estructura ha
permitido generar sinergias
significativas, conformando una
Red Transformadora con amplia
cobertura territorial. Así, la
universidad se posiciona como
un actor clave en el
fortalecimiento de las
comunidades, a través de la
docencia, la investigación y la
vinculación con el medio,
reafirmando su compromiso con
el desarrollo sostenible y su
contribución al progreso social,
cultural y científico de Chile.

tecnología, y una vinculación
activa con las comunidades.

Independientemente del
mandato legal, esta realidad
representa una oportunidad
estratégica para transformar la
formación universitaria en un
motor de cambio social. Las
universidades son espacios
privilegiados para implementar la
educación orientada al desarrollo
sostenible y liderar procesos de
transformación social a través de
sus estudiantes, profesionales y
su interacción con el medio y la
comunidad.

En este sentido, la Vinculación
con el Medio (VcM) se configura
como el principal mecanismo
estratégico y operativo para que
las universidades impulsen
iniciativas que aporten al
desarrollo sostenible y
fortalezcan las comunidades; un
espacio colaborativo donde el
conocimiento académico se
entrelaza con los desafíos
concretos de la sociedad. En
este marco, la VcM contribuye
directamente al fortalecimiento
comunitario, al proporcionar
soluciones innovadoras y
contextualizadas a problemáticas
reales en los territorios. Además,
promueve el aprendizaje práctico
de los estudiantes en contacto
directo con las comunidades e
involucra a diversos actores
—estudiantes, académicos,
beneficiarios y socios
comunitarios—, construyendo
redes colaborativas de amplio
alcance. 

Más allá del cumplimiento

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS: 

Con una política institucional robusta, la casa de estudios ha
consolidado su compromiso territorial, fortaleciendo redes
de colaboración, impulsando proyectos de alto impacto y
generando soluciones innovadoras a las necesidades de las
comunidades en las 11 regiones donde está presente.

Desarrollo sostenible: fortaleciendo comunidades
a través de la Vinculación con el Medio

En 2024, el Índice de
Contribución Externa alcanzó un
84%, reflejando la percepción
positiva de 4.000 beneficiarios que
calificaron el servicio recibido como
útil y pertinente.

FO
TO

S:
 U

N
IV

ER
SI

D
AD

 S
AN

TO
 T

O
M

ÁS

FO
TO

S:
 U

N
IV

ER
SI

D
AD

 S
AN

TO
 T

O
M

ÁS

POR PATRICIA NODA, 
vicerrectora de Estudiantes y
Vinculación con el Medio Santo
Tomás.
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Opinión

Excelencia académica en discusión

JOSÉ JOAQUÍN BRUNNER,
director Doctorado en Educación Superior UDP.

MARIO ALARCÓN,
director Magíster en Gestión de Instituciones de Educación Superior UDP.

“Una universidad de excelencia ofrece un clima propicio para el
cultivo del conocimiento avanzado. Hay un compromiso con la
enseñanza y el aprendizaje de los saberes fundamentales”.
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